
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION -

FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO

: Docente de Informática Educativa
: 40 hrs. cronológicas semanales
01 hrs. cronológicas semanales SEP
01 hrs. cronológicas semanales PIE

: 31 de enero de 2015
:lndefinido
: Dictamen 034838N15, Ley N'20.804 de titularidad.

- Rectifíquese y Regularícese Designación de
docente en calidad de titular.

LorA, 29 ENr 2016

DEcREro N.-5Y3_r (c)

Vistos:
Decreto N' 762 de fecha 2310312015 que designa a

docente en calidad de titular y Decreto N' 1098 de fecha 0910412015 que designa docente en
calidad de contrata PIE y SEP. Don Alvaro Felipe Roca Medina, en la Escuela Thompson
Matthews E-701 ; Dictamen N" 034838N15 de fecha O4lO5l2O15 de la Contraloría General de
la República Divis¡ón de Coord¡nac¡ón e Información Juríd¡ca; Ley 20.804 de fecha
31t01t2}15 que renueva la vigencia de la ley n" 19.648, de 1999, sobre acceso a la

titularidad de los docentes a contrata en los establecimientos públicos subvencionados; Ley
20.248, Subvención Escolar Preferencial; Decreto N'0170 de fecha 1410512009 Subvención
para la Educación Especial; Decreto DEM N" 601 del 30 de septiembre de 2015, que delega
f¡rma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. No1, del 10.09.96, "Estatuto de los

Profesionales de la Educación"; Resolución No1600 de la Contraloría General de la

República y en uso de las facultades que me confieren los arts, I 20 y 63o de la Ley No18.695'
Orgánica Constitucional de Munic¡palidades;

DECRETO:

RECTIFíQUESE Y REGULARÍCESE designación de la

persona que se indica para cumplir la func¡ón que se señala:

NOMBRE :ALVARO FELIPE ROCA MEDINA
ESTABLECIMIENTO : Escuela Thompson Matthews E-701
R.U.N. 

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo

establecido en el D.F.L. N" 1 del 10.09.96 "Estatuto de los Profes¡onales de la Educación",

lmoutándose 40 hrs. a la cuenta presupuestaria 215 21 02 001 , 01 hrs a la Subvención

Escolar Preferencial y 01 hrs. al Programa de Integración Educacional

RECTIF|QUESE, REGULARICESE. ANOTESE,

COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.-

M RUIZ
DEUÁE I IO MU PAL (S)

CAO/EMRi
DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contralor¡a.
- Transparencia MuniciPal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionar¡a.
- Archivo.
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